
N dai. 83o
SS^r

DIARIO DE

Del domingo 26 de

BARCELONA,

□ O T Í e r a b r e d e  i 8 2 0 í

Los Desposoi-ios de imcsíra Sciwra y  S a n  Pedro Alejavdiino ohisyo-

y  mártir,

^  Cuarenta H o m  están en la iglesia de PP. AgonÍ2anles : «  reser­
va a i u  cinco.

El Exemo. 6r. Capitán General de esta provincia ha dirigido i  la Dina- 
tacion permanente de Cjrtes la exposición siguiente. ^

Cuando el heróino pueblo catalan no había enjugado aun sos lagimas por 
halarse concluido las sesiones de U rtes en que cüraba todo su consáélo^
tóperanM , recib o la desagradable nueva de haberse advectido'en la can ití 
de la Monarquía a'guaas siutotnas de inquietud en los dias 16 v 17 Pem 
las sabias, acertadas y enérgicas disposiciones de la Diputación hermánen­
te ^ m aron  sus amm os, y  un grito universal resonó a uu mismo tiemno 
en todos Jos ángulos de esta provincia renovando el solemne juramento 5e 
Cuusíirucmis o « e  El ejercito reiteró tan solemnes votos’, Jos cu" r p o r  
se disputaron a porOa la gloria de ofrecerme nuevamente su sangre en ?e- 
f!ñ  W nacional local. y  este pueblo generoso siguió
tan noble ejemplo , y  nada habra que omitan para alianar^Ios obstáculos 
que puedan entorpeier la marcha magesluosa de nuestro código fu n d a L n - ' 
tal. En nombre pues de eslas bizarras tropas felicito á la D iL t a n o n T r  
inanente de Cortes por la firmeza , carácter y previsión con «fue ha átífa- 
d o b s  males que amenazaban a la madre patria, aseguráudol!» oue d L d e  
quiera que esta necesite de Ips esfuerzos de sus h ijos, volare yo at frente de

n u ^ l  T l a  muerto por do «n.ier 
que se hallen , y  hacer conocer al univer.so entero que todavia existen esoa- 
noles dignos sucesores de Pelayo rapai-es de defender k  libertad déla  L  
ciom y  sus imprescripliblea derechos. Barcelona 25 de noviembre de 1820.

. Pedro f^iUaeampcs. »-
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Orden general del 25 de noviembre de 182a.
Maúana a las 10 los cuerpos de esta guaínicion fproiarÍB parada geae- 

ral apoyaado su derecha al rastrillo estenor de k  Ciudadela, interpolándose 
los cuerpos del ejercito con los de U Milicia naeional, con el objeto de que 
p ^ S  S r  revistados por las autoridades, y  de una manera
Fndudable la unión que reina entre los hijos de la patria destinados a m a^  
tener el orden público , y a no admitir masque Constitución o muerte.^  
De orden del gSieral goLm ador -  El Sargento m ayor, eiilura Mena.

'■ ~  m G L A T E R R A .

Isla de M alta de octubre.

F 1 día 3 del mes de agosto falleció en esta ciudad D. Alberto de Megino, 
natural de Zaragoza, capital del reino de Aragón , cónsul de S. M. C . , y
seto muy apreciable por sus • virtudes y  conocimientos. Se le hicieron los
funcrales^con las d e b & s  ceremonias en la iglesia de San Pablo, habiendo 
asistido una numerosa comitiva y todos los cónsules, la nobles maltft,a, y  
mía multitud de pobres, que lloraban la perdida de un hombre benéfico, cuyo
cnraKin era todo de los de.svaliáos. . . . r

Fue individuo de muchas sociedades y  corporaciones científicas, asi es­
pañolas como estrangeras j y  sus producciones literarias sobre diferentes 
Famos han merecido la estimación de los sabios. Sus viages , su larga car- 
r m  y lo s  muchos negocios puestos á su cargo, le proporcionaron un gran
ttu d a f de conocimientos útiles, que «u
de la humanidad. Én medio de las balanzas políticas de Europa “ ^ervo su 
natrktismo sin mancilla , y  trabajo eonstautemente en k  defensa de k  causa 
L cional con sus servicios, escritos y  otros m ^ios que tuvo a su alcance, at- 
lostrando con firmeza k s  dificultades que solo detienen a las almas débiles 
V HOCO decididas. En fin su vida y  su muerte han dado honor a su patria, y 
L r d ig n a s  de un honrado aragonés, presentando al mismo ticmM  al monr 
un bello egemplo á sus conciudadanos en la siguiente clausula de su tes-

*‘ ™ T » n c,u e  toJo de k  patria, d i»  el Se Megino en au 
dejo sin embargo espresamente á la patria y a k  renta nacional lO duros, 
para cumplir ron eí verdadero amor que la profeso , y  por si acaso hubiese 
íalUdo á la Hacienda nacional tanto en omision y tolerancia, cuanto en deseo 
ó egecucion , aunque en nada me remuerde k  conciencia 5 cuya cantidad de- 
l>erá pagarse por mis albaceas.”

F R A jNLIA.

París OI de octubre.-

Por una carta de Ñápeles se sabeque el Parlamento nacional sé com­
pone de lo  eclesiásliros. iS propietarios, 12 magistrados, 12 abogados y
profesores de derecho , 8 militares , 6 nobles o títulos, '
oleados efectivos, 2 jubilados con sueldo ( el uno de estos es el br. G ald i, pre 
Edente) 2com erkn les y uneardenal. La misma carta anade que s^un 
el prospecto de los elementos de que se compone esta asaibbl^ d/ks^ dio "  
sacar k s  síguientes-consecuencias : el termino medio de k  edad de k s  dipu- 
S L , . u i  los primeros años de k  juventud , n i a los de una vejez
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M trem aiaísedcbe paes esperar de ellos ca ria n  y  moderación, onidas a!
vigor 7  la energía necesarios.

Tampoco se puede temer una tendencia i  la oligarquía , porque no hay
1 «o faltan quienes p rofian  p L cip io s  libe­

rales, entre otros los marqueses Fragmetti 7  de Canneto.
ideas demagógicas, pues de todas se puede 

aecir ^tubus est equus et petar et rea-, ^
Finalmente los empleados por el Gobierno son ta* pocos aue aun

no fuesen tan conocidos como fo son , no podia 
temerse de parte ^  ellos ninguna influencia ministerial. ^
nresStTTj^^n"® ^ * F ch o  de la Guerra marques de la Tour Maubourg 
S  —  inl'orme relativo al nuevo ar-

En su consecueucia ha decretado S. M. 
que las 94 legiones existentes en el dia se reduzcan á 8q resimientes de

s z t "  \  u T r S s ’ b a!tallones, 7  cada balalJou de ocho coiapafiias.

PORTU GAL.

T de noviemhre.
enw w  ' “ “ '*1 manifestado de un modo muy
ene gico en orden a quejas elecciones de diputados da Cortes se hagan deí 
modo prescrito por la Constitución española. Un ccnsfcucncia do L  infi-
Tohilíno “ r  *e celebró ayer en cJ palacio del
gobierno una conferencia militar a la que asislió el juez d ,l pueb o y  su es-
c„ba„o  e ld  ,  .nterior b .b i i  dirigido ¿ U l

I t l  l ñ  '  Constitución emanóla^ En

i u i d r S  / V “  ’ elegidos en proporción de !a población , sin p*r^
C d  q»e p:idieran hacerse despu«. Esta co«rlr¿n-

delicia del gobierno nos ha libertado de males gravísimos, de que estábamos 
amenazados, a no haberse deferido á los deseos del eie.cito. ^

Esta notiaa ha llegado i  Madrid por estraordiuario.

E S P A Ñ A .

M adrid 16 de noviembre,
A R T ÍC B L O  P E  O F IC IO . .

T r  I 1 • mimsterío de Hacienda.
La falta de inteligencia en los sugetos que acuden con sus represen lacio- 

nes alm inisteno de Hacienda, por no hallarse enterados de las  ̂difereníes 
declaradas por leyes, reglamentos y  Reales órdenes

«  las X l L «  d-“ rl **7  escausadequeacumuiándo-selasOTlicitudM, y  dándoselas un giro vicioso, se consuma el tiempo en
formulas mutiles, y  se aumente noUblemente sin ningún provecho f f  tra­
bajo material de las ofiema^ Para evitar estos inconvenientes, y  ahorrar 
^im israo a las partes dilaciones y  rodeos perjudiciales, se ha ¿rvido el 
K ey resolver que se en l« e  al publico del mo<lo mas claro posible de las fuu- 
a o íe s  propias de cada Gefe u o^ iua subalterna, y  de los casos en que de- 
d i e n t e  en-et^^rse directamente coa ellos, á cuyo fiase tendrá
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1. “̂  Todas las solicitudes relativas á abonos de sueldos, pensiones é gra­
tificaciones, ora sean corrientes, ora atrasadas, aunque no comprendidas en el 
corte de cuenUs de 1817 , deben dirigirse al tesorero general: porque sien­
do ya pagos legítimos, como que dimanan de Reales órdenes o de regla­
mentos , no pueden tener mas obstáculo que la falta de caudales, de cuya 
igual distribución es responsable el tesorero general.

2. ® Por igual razón tocan á el las instancias de los militares por aixmo
de alcances que les hayan quedado en sus ajustes, teniendo presente que
por Reales órdenes está prevenido que no se ajuste á ningún individuo det 
ejército en particular, sino en unión con su cuerpo, por los perjuicios que 
de lo contrario pudieran resultar á la Hacienda pública.

3. ® Lo mismo, en cuanto a la  primera parte, debe entenderse para
coa las viudas, huérfanas, asignalarias y  demás clases, cuyo derecho a 
cobrar este declarado y  corriente. , , ,  , , • j

4. ® Por lo tocante á la Hacienda pública, hallándose deternainaao por 
la instrucción de 12 de junio de este año que le pertenece á la dirección 
proponer los empleos mayores basta intendentes esclusive, y  proveer los 
menores, por los que se entienden los dependientes de resguardo, estancos, 
tercenas y  administraciones sueltas, es claro que todas las representaciones 
pidiendo destinos en rentas deben encaminarse á la misma dueK ion, pa­
ra que los remita al ministei'io con su dictamen, si fueren de los mayo­
res , ó los provea, sisón de su atribución particular.

5. ® De la propia suerte todo lo  relativo a abonos de gastos, de sueldos
de planta, v ea general cuanto se comprende en los gastos llamad^M ad­
ministración, que deben deducirse del producto integro de las rentas au- 
tes de pasar el liquido á tesorería, pertenece « la dii-ecciou, y  debe con­
sultarse con ella. , , , • 1

6. ® Por liltiu io , las solicitudes de empleados, de cualquiera ciase q«e 
sean , han de venir indispensablemente por el conducto de los respectivos
gei'es, según está mandado. . . .

En consecuencia, todas las personas que se bailen comprendidas di­
rigirán en adelante sus instancias á la autoridad á quien según su clase 
correspondan ; en la inteligencia de que las que se presentaren en este mi­
nisterio seles devolverán ó pasarán sin decreto donde toque, porque asi 
lo exige el orden y  el justo cuidado de no entorpecer el natural curso que 
deben llevar los negocios. De Real orden lo comunico á V . para su cum­
plimiento. Madrid 22 de octubre de 1820.

E l ciudadano L . Li. : desde Alcalá de Henares con fecha 8 del cor­
riente nos remite un artículo manifestando la moderación y  orden con que 
se ha conducido la sociedad patriótica de aquella ciudad , de^e su inst^ 
lacion basta que en virtud del decreto de las Ckirtes sancionado pora.iH. 
determinó disolverse, del cual estractanios lo siguiente: «  3 -j

«En la noche del 4 se leyó en los periódicos que llegaron de Madna 
que el Rey había sancioii.ido la ley que próbibe las soi jsdades patrio- 
tie.as: inmediatamente acordó la de esta dudad disolverse de un modo de­
coroso avisándolo asi á las demas , y'tam bieu al ayuntamiento supliran- 
dole Sí dignase admitir los trabajos de la sociedad , que esta los deposi­
taría cu su archivo. Condesceudiendo el ayuntamiento d esta petición, en
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la noche deí 5 toda la sociedad reunida con su presidente y secrr'ario " n i  
cedida de la música del regimiento nacional de Zapadoreí y de inmJmn 
gentío se dingio a la casa Consistorial. El nresideute J- ’
I^ .M oaldes, entregando el lib r . de ac J  . T r t t n e l ^ "  W
socios ,■  y  demas papeles , para que siempre y en todo tiempo c o n s t e t w  
to se ha hablado y  leído en la sociedad. Durante este a L  k  m S '  
tocaba himnos patrióticos , los que susuendió -nara «n» mu» ca
los vivas á k ^ n s t i t u c io ’n ,  a l % e ; T i ± c E  ^ 1
pronunciaban a un tiempo el ayuntamiento, sóciosy pueblo. MuchosiTe- 
«os patriotas derramaban lagrimas-de gozo, pues no podían c o n S a r  
sm , conmoverse la alegría y  entusiasmo que reinó en am -I S
dienci. d- -la: ley. O W c J  f c S  " . ¡ 2 “ L  f . ' “ p t '
mulgacion es un m entó, recibirlas con gusto, cuando ta vez coníra^Lu 
su opiiuon es un esfuerzo heroico , del que solo son 
deros constitucionales Ellos da» egcmplo sumisión, ô rden y  r l s ^ ó  
u las le y e s ; O ja la  todas las clases imiten su egeinplo, y  se adíuiera^asi 
en el sistema., elegido por nuestro voto común y  Üaiversal , aqS T a co "  
lianza sm la cual des.aparece k  toanquilidad tan 'necesark m r í q ^  Z '  
da remar k  lih-rtad civil. I>os socios continuarán sin embLqo reimíen

S u S ' i e y ”  r p ¿ h W „ “ p “;

NOTICIAS PARTICÜLAÍIE3  D E B A R C E L o Ñ I ’

D  J o se fd o  Castellár r  de L iado, caballero de la  militar orden de 
S. tíermene^tldo, condecorado con otras carias civccs ■ B r iZ d í r  
de los c^rcitos nacionales. Gefe polUico supeñor de- está prc^uíia

A 7 a "̂  provincial, de la  junta superior de sa­
n id a d . de todas las corporaciones de comercio j-gremios de artUta^ 
di. ^  misma . y  de la Junta de Caridad-, stibdelesado de teatros 

^  mi/icin nacional loeal iŝ c
rinn 1 1 Eslado y  del Despacho de k  Goberna
J,c" í ¡  “  dórelo de k .  C o r t e .

M „.“ ; , ! ' r S p L T "  *  '*

n n a, con sngecion a k s  reglas estabieoidas ó que en f i e Z t o  1 .

^ ' . r v e “ d „ „2. lofl(« los que quieran usar de esta lih^ri»,! ,  ̂ \ la pesca.
iitilidides de la prof.sioa ó del egercTcS d e l f  ^ -  aprove-diarse de la,

s it  k i r
. íu n u n n e o te  P..3 ¡ o „ e d k t e  el « r  ea i i l l e u ! .  do..d“
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meiile offezcaa la proíesioii mantuna. Recibirán y  conservarau una bo­
leta espreiiva de las mismas calidades sen'adas en la lista y  demás cir­
cunstancias esenciales, autorizadas por ei alcalde primero constitucional 
y  un zelador de mar de los que establece el ait. i i  ; cuyas boleUs se 
^tregarán y  renovarán cada año después de las convocatorias sin coite 
al"uno de los hombres de mar, exceptuándose de escribirse, en la clase 
de" tales los terrestres , que como los hombres de mar podrán pescar e» 
el interior de los rios hasta la embocadura del mar en el punto que 
en cada uno de aquellos fijarán las diputaciones provinciales, oyendo á 
los respecüvos ayuuUmientos, y  los que desde tierra pesquen en el mar 
sin auiilio de barco .ó por mera diversión , sin emplearse eii otros ac­
tos de la proíesion marítima. 3.“ Los hombres de mar cuyos, nombres es- 
tan escritos en la forma d ich a ,y  quieran trasladarse á otro pueblo ó  dis­
trito , podrán hacerlo sin mas requbUo que el de participarlo al ayun­
tamiento en que esten escritos para que conste; y  preseuUrán la bole­
ta pava escribirse en la lista de el del pueblo á que se trasladen , sin 
que por ello se les pausen gastos ni detenciones. 4.® Todos los hombres 
de mar cumplicáu la obligación común á todos los españoles del servi­
cio m ilitar, haciéndolo en la armada naval cuando sean llamados por 
ia ley y  serán exentos de el en tierra. 5.® Hasta la edad de diez y  echo 
años podrán lodos los españoles aprovecharse de las utilidades dei- mar 
sin estar obligados al servicio militar naval; jjero lo esUcán si después 
de cumplida dicha edad continúan con el aprovechamiento de esta car­
rera. 6.° Se" declaran esceptuados del servicio personal militar naval sin 
sujeción al de tierra prim ero'las capitanes ó patrones que fueren pro­
pietarios de un buque, cualquiera que seo su tamaño, con tal de que 

• se ocupen en el cuatro hombres, incluso el propietario y  navegue este 
¿  pesque con el mismo buque, mas uo si fuere con otro; y  segundo 
los empresarios capauces de cualquier especie de pesca en gran d e,sean  
armadores.de las grandes pesquerías, que serán protegidas por d  Gobier­
no, entendiéndose esta excepción mientras las tengan en cgercicio. 7-* La 
prolWion ■ maritimá no priva á ningún hombre de mar del egercicio de 
cualquiera otra industria terrestre. 8.® La obligación de conciuiir al ser­
vicio de la marina militar cuando sean llamados Jegalmeiite los hombres 
de mar se circunscribe á la edad desde diez y  ocho á cuarenta años cum­
plidos, sin que deSpues de csta deba ningún hombre de uiar servir , a 
no ser en pena de deserción , ó de haber defraudado su obligaaon del 
servicio miliUr. 9.® Mientras que los hombres de mar esten en «l ser­
vicio efectivo de la marina m ilitar, lo cual se entiende desde que lle­
guen al departamento ó apostadero adonde sean convocados , hasta que 
se les espida su licencia, gozarán del fuero militar y  estarán sugetos a 
la ordenanza y  disciplina d é la  armada, como igualmente^ a las leyes pe­
nales maritiraas establecidas en las ordenanzas vigentes, o que se esta- 
blecieren singularmente las espresadas en el Ut. X IV  de la ordenanza de 
matriculas de i2  de agosto de' 1802 , por ahora y  en cuanto nose opon­
gan al presente d e c r e t a n i  á la jurísdíceion ordinaria de los distritos en 
quG se cemetan los delitos, ó se aprehendan los -que sean delincuentes 
fuera del servido militar de la armada. No estando en dicho servicio elec­
tivo no gozarán de privilegio alguno , de fúero militar ni exenciuu de
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niaguna especie, y  partkijiarán de los derechos y  de Jas o L lk ad o S s 
coiimnes a Jw demas españoles, sin periujdo de lo prevenido en este 

í°- hombre de mar podrá coDlianar gozando de Jos be-
a f u “ ra^ «1-^ar libre dll^m Ticio m l t S
de tierra, sin haber hecho por si o por sapiente á costa suya ó de
?a  ̂ ® «'«pañas qne le toquen, si fuere l lL á d o  en
la edad presenta .de diez y  ocho a cuarenta años; pero desnues de ha- 
ber hecijo una campana, podrá retirarse, quedando privado^de los be- 
neficiM del m ar, y precisado a cumplir en el eeerci^ la oLlicacion del 
íervicio tmhtar , pues de lo contrario deberá cumplirla en la tm ada.

F  t -M .  o
vacante ¿e Llobregat, obispado de Barcelona, se halla
vacante el magisterio , cuyas obiigaciones sem, eoscuar de leer escrib r

To m i s V i d  Obligación de celebmr
6o misas cada ano , el que aspire a dicho encargo deberá ser sacerdmí.
iu in  V i b T ‘ " ' t  “ íooerales ; de lo demas informará el P. Fr. Joa^qum Kibas, religioso mercenario. ^*-Joa

AntODio Josíf Donalini , romano, hoy dominro 26 dnl corriente s it .

rdeffS:/”
Manana innes 2y dcl corriente i  laa trei de la tarde los sindiciia

í= “S ? ;  i Í S S : S > r£ 3 . 'í
- ' S í  ■’V".‘í-ía';.i-rt '-Í

S T s i n

» e n  ir„:,at” t  S:'“ S r
S d . s “  S »  ■ '“ ' f . ■ !!“  1“  ?^P> r J e  25 Z
r ,ü !“  ’ ^  y algacrobas de su cuenta. =  De Válencia v Tar.
d / lw  i T   ̂ J  ̂ patrón Antonio Domingo , vaJenciano , laúd Virgen 
>Llm „ ^  ¿  varios. =  De C á d íf  y
£  a W P u j o l ,  ratalan. polacra Ssn Francisco ¿
B W ’ i X i  i " ’ en W .  =  D eM ahon eu% dias, el patrón Juan
tra T s  44 toneladas, con al^don, lana,
trapos y  otms géneros a vanos,: trae la correspondencia.

M d7  r  /  (^«gr^acioB de nuestra Señora de Esperan-,
”  'coroné f  S ^ lis ^ o  S.acramento , ^ u i r á

> hora de oraeton. mental , á continuación una piátioa
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m üfai, Uauuü lin al todo de la función con la letanía ; esperando _ de Ipst 
coD"rcr;antes y  demás Heles la asistencia á lan_ píos Mniu devotos egercic.ios. _ .

1-L)/ diii 26 , enalto doiuiugo de mes , a las 3|  de la ta r d e ^  la.iglesia. . 
de nueftra S.-ñora de la Mo«cd , se seguirán los devotos au^tumb.-.ados eger-c 
cr ios estando sn Divina Magestad de manifiesto, y predicara el R. P. Pda.. 
Fr. Simón A m a t, Trinitario calzado, roii.-luyendo ron k  procesión por la. 
ifrlpsia V los ec.zos de tan soberana Madre. ,   ̂ ^
® La veLrable Gong.vgacion de Jesús , Maria y Ji^ef j; sagrado coraron de. 

Jesús establecida en la iglesia del santo Hospital, boy a las 44 de la tar- 
Í p b s k  sus ea'reídos que acostumbra todos los cuartos dottungos de cada.

^ J p r S r a ^  d  P. D. Á p - t .ii  Jaumeandreu , C. B- T . , y  concluido 
S  terminará k  fuu. iou con ios gmos del corazón de Jesús , reservando

servauo u  umg (^¡tu del autor y  conocer todos sus pnmorts-,
M imposible ' P „en os retardo de Un amenas
Para que ** P ?  cuadernos de los cuales los dos pnme^

r  s” ! i  cate  d .  ! .  B e » .»  , i  4 » . , .  cada »»Q. El t c » „  cuadceo ..Id .^

W  0 .» .p s , c p a . le »  , ™lle * 1  Iloanit.l W . 
31 ™  4 t a ,  un. puroon de lipudoa fino, venid» del m n o V - k n ,  
e í  ’b W .  Y enienado” par. vender , lo . de color a 17  p eeta . , a e v i  Y

’  Et^d^ d i l » , S  ;™ ne í n - c .  de San Eran-

7;.ním‘ Hov se eemitará k  comedia de gracioso en tres actos el L ula -  

k s  w atro  ̂ aemiseria en dos artos la B ^oia fedelle,

tad sacrosanta. j .  i„„ se eeecuUrá la comedia

K / ia b ír e u t a  de D. Antonio B ru sí, impresor de Cámara de S. M.
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VERSOS RECITADOS i. 1"%/ \»

E I i m N O  P A T R I O T I C O  C A N T A D O  E N  E L  T E A T R O  D E  E S T A  C IU D A D

EN  LO S D IAS 2 4 ,  3 5 ,  y  2 6  DE NOVIEMBRE

CON M O T IV O  D E  L A S  O CU RREN CIAS D E MADRID del 16  H A S T A  E L  18 D E L  MISMO-

Q M a n j-o .

Y Sr. Viñalas, 
a bastante el sonido 

De la lisonja torpe y humillante 
Este rico artesón ha estremecido.
Ya el Ídolo cayd. Ya en adelante 
En este templo del veraz Apolo 
Resonará tan solo
Grito de libertad. Cuando á su turno
El zueco y el coturno
L-as tablas pisarán del colisáo,
Se verá la verdad sin artiñcio;
Respire la virtud, y  tiemble el vicio.
Se verá al parricida Idomenéo 
Huir la multitud perseguidora,
Y  de Narbona el Conde alucinado 
De su pueblo execrado 
Conocer sus delitos á deshora.
Hemos ya visto sin disfraz astuto 
Al impávido Bruto
Al cielo alzando sus sangrientas manos.....
Vengan aquí, y  aprendan los tiranos.

Sra, Samaniego,
Catalanes, de nuevo repicamos 

é  morir, ó ser Ubresl y animosos 
De la patria al pendón todos corramos: 
Tiemblen sus enemigos orgullosos!
Por ser libres, las armas empuñamos;
Por serlo, blandirémoslas airosos:
Si conviene volar á la pelea.
Constitución ó muerte el grito sea.

ó  vírgenes hermosas,
Patriotas constantes,
Bellas guirnaldas preparad de rosas 
Para vuestros amantes.
Que á costa de fatigas y sudores 
A  vuestros brazos tornan vencedores.
Qué bien tal galardón han merecido!
Mirad , cual de su esfuerzo dando muestras. 
Nos dicen: nías cadenas se han rompido, 
Ya uo queremos otras que las vuestras.”  
Este valor, magnánimo premiemos 
Con que han clamado libertad los bravos. 
Amad: que en adelante no tendremos 
E l horrible baldón de amar á esclavos.
Ya, gracias al esfuerzo de su brazo, 
Cuando al infante bello 
Descanso ofrecerá nuestro regazo,
Aquel ser ¡nocente,
Impreso no traerá .sobre su frente 
De esclavitud el sello.
Si de su auxilio necesita España,

A  fin de repeler la fuerza estrafía,
Ó los que intenten sojuzgar la tierra;
Con estas manos ciernas, delicadas,
E ignorantes del arte de la guerra.
Todas Ies ceñirémos las espadas.
Id, hijos, les diremos, id esposos;
Tornad á nuestros brazos amorosos 
Si quedáis vencedores en la lid:
Mas si vencidos, no tornéis: morid.

Sr. Galindo.
Gloria, s í, eterna , gloria 

Sea dada á Barcino,
Que en los días mas tristes de su historia 
E l horror conoció de su destino.
£1  p u e b lo  p o r  t o d a s  p a r t e e

Sus armas y  sus artes,
Entre viles cadenas se veia;
Apenas se acordaba de los hechos 
De sus mayores , ni de sus derechos,
Y  el que antes gobernó, después servia.
{ ó  colmo de baldón! ¿Quien puede empero 
Eternizar la dura servidumbre
De un pueblo herdíco y fiero?
¿Quien hará que á su infamia se acostumbre? 
¿Quien podrá?... Nadies venga el despotismo, 
Esfuércese, maquine, piense, sude;
Cuando la hora ha llegado
E l catatan honrada
El yugo vil, de su cerviz sacude;
Y  hace ver á los altos prepotentes
Que en vano se oprimieron los valientes.
Si , nobles catalanes.
Con el favor del cielo poderoso 
Acabados serán vuestros afanes;
Mas si á la voz de un pérfido faccioso 
Vuestra sagrada libertad zozobra,
Sangre teneis para acabar la obra.

Sra. Pintoi 
Catalanes, levantad 

Hasta el Olimpo la voz; 
.Tiemble el tirano feroz 
Que atente á la libertad.
£1 fuerte acero empuñad 
Para vengar la traición 
Del que infame , á su Nacían 
Prepara grillos aun;
Y  sea el grito común 
O muerte, ó Constitución.

Catalana juventud,
£1 terrible acero empuña,

O
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Y  que sea Cataluña 
£1 puerto de la salud»

. Si sufre vicisitud 
L a  libertad española; *
Vuela , Cacalan ; tremola 
De la gloria el estandarte;
De la Patria el baluarte 
Sea Cataluña sola.

Sí el clarín llama á la lid,
Ved que en vuestros manos brilla 
E l  acero de Padilla;
Luchad cual hijos del Cid.
Pues es del libre adalid 
Siempre divisa notoria 
E n la lid , m u erte ó o/cíor>«, 
M u erte  ó v icto ria  será 
La  voz que resonará 
£ n  los campos de la gloria.

Lo prometisteis así 
Cuando las armas tomasteis; 
M u erte  ó lib erta d  clamasteis; 
Ju rad lo ... ¿Lo ju r á is ? . . .  Sí. ( i)  
Pues bien , libertad , unión,
Tema el infame servil;
Y  repetid veces mil
O m u erte ó Constitución.

H IM N O  P A T R I Ó T I C O .

C O R O .
L ib er ta d   ̂ lib e r ta d  sacrosanta. 

Nuestro, mimen tú  siem pre serás: 
P u ed es  vernos m orir en tus aras. 
Que g em ir  en cadenas ja m a s .

Catalanes, de nuevo resuene 
Del Pirene en la cumbre la voz 
De morir por la Patria adorada.
Que en el Marzo dd quier resond.
Catalanes, morir, d ser Ubres;
E l acero cortante empuñad;
No temáis que la muerte es gloriosa,
Si se muere por la libertad.

C o r o .~  L iberta d , l ib e r ta d , ^ c .  
E l servil orgulloso pretende 

Nuevo yugo á la patria imponer;
Mas que tiemble, que á un pueblo que es libre 
Nadie puede llegarle á vencer.
Y a de Laey la sombra contemplo 
Que nos guia con gloria á la lid,
Y  nos dice: « M i ejemplo os anime;
«Por la patria vencer, d morir¡«

Coro. — Libertad, libertad, iSc. 
Cuantas veces los viles pretendan 

E l ibérico pacto romper,
Cada vez caerán los cobardes, 
y  mas hondo caerán cada vez....
Y  si llega el enojo á su colmo 
En el pecho del gran catalan.....
Para siempre caerán los esclavos;
Y  si caen, jamas se alzarán.

Coro, zz  L iberta d  ,  lib erta d  & c. 
Verde cinta será la divisa ;

Sea el grito, ig u a ld a d , union\
Catalanes, d muerte, d victorial 
O la  m u erte , 6 ¡a  constitucionl

(t)  F u é  universal en todo el Coliseo e l  g r i to  
de S í, que se nepitió p o r  espacio  de algunos m i' 
ñuto.

«Sin ser lib res, que vale la vida?
¿Ser esclavos ?... Mas vale morir:
Cataluña será las Asturias, 
y Pelayos sereis en la lid.

C o r o .z z L ib er ta d , libertad  iSc, 
Con la verde divisa y  el lema 

Su victoria traerá el liberal,
Cuando escrita traerá en su cabeza 
E l servil su sentencia mortal.
Si, ó  servil, te atrevieses un día 
Contra el grande edificio atentar.
Pues tu mano escribid tu sentencia,
Tu sentencia , d servil , sufrirás.

Coro, “  L iberta d  ,  lib er ta d  f3 c. 
j ó  que gloria morir por la patria! 

j ó  que afrenta á la patria vender!
Si cedierais, decid, que os espera?
E l cadaUó , Ja muerte cruel.
Pues, morir lidiando primero;
Cataluña el egempto darás 
Cada monte será un baluarte,
Cada pecho un escudo será.

Coro. — L ib e r ta d , lib erta d  (3 c. 
Los cadenas de vil servidumbre, 

Catalanes, supimos romper,
Y  juramos con noble ardimiento 
Ó ser lib res, d bien perecer.
Juramento tan digno cnmplaraoe;
Si nos quieren de hierros cargar:
Seamos Brutos, si existe un Tarqníno 
Que nos quiera de nuevo humillar.

Cbro. L ib e r ta d ,  lib erta d  (3 c, 
Tiem ble, tiemble el infame alevoso; 

Tiemble, tiemble el cobarde servil;
Que los libres las armas empuñan 
Si rail mueren, aun quedan cien mil.
Del ibero la mano benigna 
¡Les brindd con olivo de paz;
Lo desprecian? pues tiemblen, ya arroja 
E l olivo, vibrando el puñal.

Coro. — L ib er ta d  ,  lib er ta d  (3 e, 
Catalanes, corred- á las armas;

Sin pensarlo bramd el uracan;
Si la nave zozobra, ojo alerta,
Que pilotos jamas faltarán.
De la gloria la aurora ha brillado;
No la ofusque fatal tempestad.....
Aunque todos cedieran, que importa? 
Cataluña tendrá libertad.

Coro, — L ib er ta d  , lib er ta d  (3 c. 
Nuestros votos al solio se eleven 

Que erigieron la patria y  la ley;
Sepa el rey que queremos ser libres,
Y  queremos que libre sea el rey.
De su lado separe á quien diga 
Que de lodo ea un rey el señor;
Pues el pueblo que libre ser quiere 
Jamas sufre á un tirano opresor (i).

Coro. z=. L iberta d  ,  libertad  (3 c. 
L ibertad', l ib er ta d !  es el grito 

Que resuena en la hispana nación.
A  este grito responde otro grito 
Ó la  m u erte ó la  Constitución.
Si es preciso m orir, moriremos: 
Compañeros la espada empuñad.
Moriremos matando y  gritando 
L ib e r ta d , l ib e r ta d , lib erta d .

Coro. — L ib e r ta d , lib erta d  (3 c.

( i )  E sta  e s tr o fa  escitó  in esp licaU es aplausos 
y  se h izo  r ep e tir  en cuantas noches f u e  cantada.
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